RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001797, E. 2827/13)

“VISTO: el Oficio Nº 811/13 de fecha 17/05/13, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, comunicando la reiteración del gasto derivado de la reiteración de la ampliación del 100% de la Licitación Pública Nº 19/2009 para la pavimentación y adecuación altimétrica del camino Eugenio Sainz Martínez a la empresa Buresil S.A;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado por Resolución     Nº 01045/2013 de fecha 06/02/13 dispuso ampliar ad referéndum de la intervención del Tribunal, la licitación de referencia, por un monto de                  $ 8:385.912 con impuestos y Leyes Sociales que corresponde al 100% de la licitación original;
 2)  que este Tribunal en Sesión del 10/04/13, observó el gasto por encontrarse afectada la ampliación al derivar de un gasto observado por el Tribunal, por razones de procedimiento que resultan insubsanables y por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al no existir disponibilidad en el rubro de imputación;
 3) que mediante Resolución Nº 03149/2013 el Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;                             
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que sin perjuicio de los argumentos aducidos por la Administración actuante, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada con fecha 10/04/13;                         
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10/04/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.”
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